
 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 24 de noviembre de 2021 

 

Expediente:  11001333501020200032500 

Demandante:  Diego Alfonso Romero Osorio 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial - Dirección Ejecutiva De 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11765 de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el acuerdo 

anterior, frente a la creación de dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 10 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es 

necesario contar con la totalidad de los requisitos formales y procesales 

para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa; y una vez 

examinado el expediente de la demanda arriba en mención se pudo 

establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 

 

1. Del poder  

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagró en el Título V, todos los aspectos relacionados con 



los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se 

promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, el Capítulo I del Código, consagra lo aspectos relativos a la 

capacidad, representación y ejercicio del derecho de postulación, sobre 

este último aspecto el artículo 160 dispuso:  

 

“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en 

que la ley permita su intervención directa.  

 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en 

los procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la 

forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en 

acto administrativo.” 

 

Por otra parte, como quiera que el C.P.A.C.A., no consagra lo relativo a la 

rectitud que deben cumplir los poderes que se presenten ante esta 

jurisdicción, se hace necesario acudir a la Ley 1564 de 2012 para estudiar 

este ítem, esto en virtud de la aplicación de la remisión que consagra el 

art. 306 de la Ley 1437 de 2011 al Código de Procedimiento Civil, hoy 

Código General del Proceso.  

 

Acorde a lo anterior, el artículo 74 del C.G.P., respecto al otorgamiento de 

poder a los profesionales del derecho para actuar en procesos judiciales, 

estableció:  

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o 

por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas. (…)” 

 

Atendiendo a las razones expuestas y evidenciado que, si bien dentro del 

plenario reposa poder que acredita a la abogada Dra. Yolanda García 

Gil, como apoderada del señor Diego Alfonso Romero Osorio, este carece 

de su integridad, pues el documento se encuentra incompleto; por lo que 

este Despacho inadmitirá la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.: 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Inadmítase la Demanda instaurada por DIEGO ALFONSO 

ROMERO OSORIO en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Concédase a la parte demandante el término perentorio de diez 

(10) días, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de 

este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral anterior para continuar con lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 


